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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de agosto de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «El 
Jaral», del término municipal de Solera (Jaén).

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «B1 Jaral», 
del término municipal de Solera (jaén), se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado con los correspondientes in
formes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha 
elaborado por la Dirección General de Agricultura un Plan de 
Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su con
formidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto 
en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962,

En $u virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación dei Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
135 hectáreas 90 áreas.

Segundo—El presupuesto es de 1.198.575,36 pesetas, de las 
que 401.857,95 pesetas, que corresponden al replanteo, obra grue
sa con y sin maquinaría, semillas y trabajos de siembra de 
pratenses serán subvencionadas, y las restantes 796.717 41 pe
setas, que corresponden al refino, trabajos de siembra en lo
mos de terraza y plantación de almendros, serán a cargo del 
propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotar 
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propie
tario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. X, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 9 de agosto de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Agricultura,

ORDEN de 9 de agosto de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Cortijo Las Marinalvas», del término municipal 
de Teba, en la provincia de Málaga.

limo. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca «Corti
jo Las Marinalvas», del término municipal de Teba (Málaga) 
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta 
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo agrí 
cola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
los interesados su conformidad. Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del De
creto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
61 hectáreas 61 áreas 3 ceniáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 256.282,02 pesetas, de las que 
202.640,56 pesetas, que corresponden al replanteo, obra gruesa 
con y sin maquinaria, serán subvencionadas y las restantes 
53.641,46 pesetas, que corresponden al refrino y otras obras se
rán a oargo de los propietarios.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
•Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo er 
su ejecución a las características del terreno y a la explotació * 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propie
tarios en el caso de que éstos no las realicen

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de agosto de 1966 por la que se aprue
ba él Plan de Conservación de Suelos de las fincas 
«El Llano» y «Raja», del término municipal de 
Carcabuey, en la provincia de Córdoba.

limo. Sr.: A instancia del propietario de las fincas «El Lla
no» y «Raja», del término municipal de Carcabuey (Córdoba) 
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en las mismas concu
rren circunstancias que aconsejan la realización de obras plan
taciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola y a tal fin se ha elaborado por la Dirección de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el 
interesado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cum
plen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decre
to de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer*
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sucio 

Agrícola de las citadas fincas, de una extensión total de 52 hec
táreas 3 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 143.546,47 pesetas, de las que 
140.712,24 pesetas, que corresponden al replanteo y obra gruesa 
de piedra, serán subvencionadas y las restantes 2.634 23 peseta-- 
que corresponden al mareaje de franjas, serán a cargo del pro
pietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así cqmo para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del oropie- 
tario en el caso de que éste no lius realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 1 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos del «Sec
tor I de Caracenilla», del término municipal de 
Caracenilla, en la provincia de Cuenca.

limo. Sr,: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el «Sector I de 
Caracenilla», del término municipal de Caracenilla (Cuenca), 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la debida conservación 
del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose 
a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras in
cluidas en el mismo, según se deduce del expediente, cumplen 
lo establecido en los artículos segundo y tercero del Decreto 
de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del citado 

Sector, de una extensión total de 1.026 hectáreas 59 áreas 27 cen- 
tiáreas

Segundo.—El presupuesto es de 1.133.532,92 pesetas, que serán 
integramente subvencionadas.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
del Sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios 
en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
Emo. Sr Director general de Agricultura.

ORDEN de 1 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Cortijo de los Hoyos», del término municipal 
de Loja, en la provincia de Granada.

Emo, Sr,: A instancia del propietario de la finca «Cortijo 
de los Hoyos», del término municipal de Loja (Granada) se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren clr-
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cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado 
el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del De
creto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ;
Primero.—Queda aprobado ed Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial 
de 216 hectáreas 6 áreas 26 centiáreas.

Segundo,—El presupuesto es de 578.331,67 pesetas, de las 
que 546.039,26 pesetas, que corresponden al replanteo, obra 
gruesa con y sin maquinaria, serán subvencionadas y las pe
setas 32.292,41 restantes, que corresponden al refino, serán a 
cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar disposiciones necesarias para la realización y mam 
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan 
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA

Umo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 1 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Cortijo de Santa María», del término mu
nicipal de Alcalá la Real, en la provincia de Jaén.

Unió. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo de 
Santa María», del término municipal de Alcalá la Real (Jaén), 
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agríco
la, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de Julio de 1955, al que ha dado el 
interesado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cum
plen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decre
to de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
l27 hectáreas

Segundo.—El presupuesto es de 613.852,51 pesetas, de las que 
590.700,47 pesetas, que corresponden al replanteo, obra gruesa 
con y sin maquinaria, serán subvencionadas y las restantes 
23.152,04 pesetas, que corresponden al refino, serán a cargo del 
propietario.

Tercero .—Se autoriza a ia Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obrasy trabajos incluidos en el referido 
Pin de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en 
el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de septiembre de 1966 por la que se 
declara a la instalación frigorífica para la conser
vación de frutas de don Antonio Muñoz Alvarez, 
a instalar en Mieres del Camino (Oviedo), incluida 
en el Grupo primero, apartado a), Frigoríficos en 
zona de producción, y se aprueba él proyecto defini
tivo de la instalación.

limo. Sr.; De conformidad con ia propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Antonio 
Muñoz Alvarez para instalar un frigorífico en zona de produc
ción para la conservación de productos hortofrutícolas en Mieres 
del Camino (Oviedo), acogiéndose a los beneficios previstos para 
la Red Friforifica Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar ai frigorífico en zona de producción a instalar 

en Mieres del Camino (Oviedo) por don Antonio Muñoz Alvarez, 
incluido en ei grupo primero, apartado a), del Decreto 4215/ 
1964, de 24 de diciembre, por reunir las condiciones exigidas en 
el mismo.

Dos. Otorgar los beneficios que figuran en el grupo primero 
del artículo sexto del citado Decreto, excepto el de expropiación 
forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres. Aprobar e¿ proyecto presentado limitando su presu
puesto a la cantidad de 6.527.657 Desetas.

Cuatro Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su finalización, contados 
ambos a partir de la aceptación de la presente resolución minis
terial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 2 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de secadero y planta 
de extracción de aceite de pimiento a instalar por 
don Javier García del Valle en Torremayor (Bar 
dajoz).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de secadero y planta de extrac
ción de aceite de pimiento a instalar por &on Javier García 
del Valle en Torremayor (Badajoz), cuyo presupuesto de inver
sión asciende a veintiséis millones quinientas treinta mil nove
cientas cuarenta y cuatro pesetas con setenta y cuatro cénti
mos (26.530.944,74 pesetas), estimándose cumplida esta condición 
requerida en la Orden de este Departamento de 8 de mayo 
de 1965 por la que se declara emplazada en Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria a la industria de referencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
Umo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 2 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la planta de des- 
hidratación de alfalfa a instalar en Totana (Mur- 
cia) por el Grupo Sindical número 4.131, «Francis
co Palao».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de la planta de deshidratación 
de alfalfa a instalar por el Grupo Sindical número 4.131, «Fran
cisco Palao», en Totana (Murcia), cuyo presupuesto de inversión 
asciende a siete millones ciento cincuenta y una mil novecien
tas trece pesetas con treinta y seis céntimos (7.151,913,36 pese
tas) y considerar acreditada la aportación del 20 por 100 del 
valor real de la inversión, condiciones requeridas en la Orden 
de este Departamento de 30 de octubre de 1965 por la que se 
declaraba comprendida en Sector Industrial Agrario de Interés 
Preferente a la industria de referencia,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 2 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
Umo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 2 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo presentado por «Fri
goríficos Laguarda, S. L.y>, para la construcción de 
una instalación frigorífica rural en él término mu
nicipal de Bonrepós (Valencia)

Umo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Frigoríficos 
Laguarda, S. L.», para la construcción de una instalación fri
gorífica rural en eí término municipal de Bonrepós (Valencia), 
este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto definitivo 
de dicha instalación, limitando su presupuesto a la cantidad 
de 5,969.733,73 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.


